
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá DC., trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

  
PROCESO No. 11001 40 03 035 2024 00013 00 

 
Efectúese nuevamente las diligencias de notificación personal al 

demandado Nelson Armando Nieto Uñate, teniendo en cuenta que en 

el citatorio obrante en el archivo “17Anexo.pdf” del cuaderno principal, 
pese a que el documento fue remitido a un lugar distinto a esta ciudad, 
solo se indicó el término de cinco (5) días para comparecencia, 

contrariando lo reglado en el numeral 3° del art. 291 del C.G. del P. 
 
Notifíquese,  

 
La Jueza, 
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 
 

 

 
 
 

 
DS 

 

JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia es notificada por anotación en 

Estado No. 017 de fecha 14 de febrero de 2024. 

 
 

BRYAN LOZANO FARJAT 

Secretario 

Firmado Por:

Deisy Elizabeth Zamora Hurtado

Juez

Juzgado Municipal

Civil 035

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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